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Doctora 
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ASUNTO: ACCION DE TUTELA 
ACCTE: FERNANDO LOZADA ESCOBAR 
ACCDO: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 
i 

De manera comedida me permito notificarle el Auto interlociitbrio No. 091 del 21 de julio de 2017, 
dictado dentro de la acción de la referencia por la Sala de Décisión que preside el Magistrado, Dr. 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, mediante el cual resuelve: 

" Por ser esta Corporación competente tanto por el factor territorial como por la entidad accionada, se 
resuelve: 

1. - AVÓCASE EL CONOCIMIENTO de la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por el señor FERNANDO 
LOZADA ESCOBAR, titular de la CC N. 16.349.071, en contra el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI y la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, a 
cargo de la Jueza ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ y la Dra. VICTORIA EUGENIA VELASQUEZ MARIN 
presidenta Sala Administrativa, para que se proteja sus Derechos Constitucionales fundamentales a la 
igualdad, al mínimo vital a la estabilidad laboral reforzaday a la seguridad social integral 

2. -INTEGRAR a la presente acción constitucional a los señores CARLOS ARMANDO COKA CASTILLO, 
FERNANDO LONDOÑ0 RIOS, LEONARDO ERNESTO MUÑOZ ZAMBRANO, (candidatos a proveer el cargo de 
Escribiente Categoría Circuito ) , JESUS RODRIGO JORY (Escribiente Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Cali) y a ¡a señora LUZSTELLA ARBOLEDA SANCHEZ (servidora que solicitó traslado) interesados que puedan 
versen afectados para que ejerzan su derecho de defensa. 

3. - DÉSE a la presente Acción de Tutela, el trámite preferencia! y sumario que ordena el artículo 86 de la 
Constitución Nacionaly ios Decretos2S91 de 1991 y 1382 de 2000., 

4. - OFÍCIESE de conformidad con los señalamientos del Artículo 19 Dcto. 2591/91, a ios accionados el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI y la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, a cargo de la jueza ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ y la Dra. 
VICTORIA EUGENIA VELASQUEZ MARIN presidenta Sala Administrativa, CARLOS ARMANDO COKA CASTILLO, 
FERNANDO LONDOÑ0 RIOS, LEONARDO ERNESTO MUÑOZ ZAMBRANO, (candidatos a proveer el cargo de 
Escribiente Categoría Circuito-) al señor JESUS RODRIGO JORY (Escribiente Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Cali) y a la señora LUZ STELLA ARBOLEDA SANCHEZ, para que en el término perentorio'de dos (2) 
días ejerzan, si a bien lo tienen, el derecho de defensa e informen lo correspondiente, a este despacho, respecto 
de la acción incoada por el señor FERNANDO LOZANO ESCOBAR, titular de la CC. N 16.349.071 y ENVÍESELES 
copia de la solicitud de amparo constitucional. 
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a. - Informe y allegue la calidad de las personas que se encuentran ocupando los cargos de escribiente, para lo 
cual deberá aportar (Resolución de nombramiento, acta de posesión, en que calidad se encuentra- Carrera o 
provisionalidad). 

b. - Enviar copia de la respuesta dada al oficio del Consejo Seccional donde le anunciaban el traslado de lo 
señora LUZ STELLA ARBOLEDA SANCHEZ y la respuesta a la resolución donde le informan sobre la lista de 
candidatos del concurso de méritos para proveer ios cargos de escribiente de circuito, si no lo ha hecho 
informar las razones 

c- Incorporar este auto admisorio en la página WEB de ta Rama con el fin que ¡os terceros interesados que 
puedan versen vinculados, ejerzan su derecho de defensa. 

d.- informar sobre las direcciones de los aspirantes y la servidora en traslado, a quienes debe comunicar la 
decisión de esta accióny remitir copias pertinentes. 

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA: 
a. - Copia del concepto No. 82 del 21/12/2016, favorable para traslado como servidora de carrera de la señora 
LUZ STELLA ARBOLEDA SANCHEZ. 

b. -. Incorporar este auto admisorio en la página WEB de la Rama con el fin que los terceros interesados que 
puedan versen vinculados, ejerzan su derecho de defensa. 

c- informar sobre las direcciones de ios aspirantes y la servidora en traslado, a quienes debe comunicar la 
decisión de esta acción y remitir copias pertinentes. 

S.3.- REQUIERESE al accionante: Para que allegue registro civil de nacimiento, composición del grupo familiar 
y copia del registro civil de nacimiento del hijo putativo. 

6. - COÑfRJLTESE las bases de datos del sistema Siglo XXI de la Rama judicial del Poder Público y la página web 
de la accionada que suministren información pertinente a esta acción, imprimir los resultados e incorporar a 
la presentéis 

7. - NOTIFfQUESE PREFERIBLEMENTE PERSONALMENTE o por el medio más expedito, enviando vía fax a las 
partes este prdqefdo conforme a los Decretos 2S9l^e 1991 y 1382 de 2000." 


